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Considerando que procede acceder a la concesión de ia Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Torres Morraja la& 
circunstancias prevenidas en 105 artículos 1.0, 4." Y ll, así como 
en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
en cuanto se han justificado veinticInco años de servicios la
borales prestados con caracter ejemplar y una conducta dIgna 
de encomio en el desempeño de los deberes que impone el ejer
cIcio de una profesión útil habitualmente ejercida: 

VIsto el referido Reglamento de 21 de septiembre de H160. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cIonada Junta Consultíva y a propuesta de 'la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha concedIdo a don Manuel To
rres Marraja la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en la ca
tegoría de Bronce 

Lo qUe comunico a V. 1 para su conocImIento y efecto!. . 
Dios guarde a V. lmuchos afias. 
MadrId 30 de abril de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
medalla «Al M~rlto en el Trabajo», en su categorla de 
Bronce. a doña Ftl:Jmena Sánchez Perez 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Províncial de Trabajo de Guadalajara. sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a doña Filomena Sánchez Pérez .. y 

Resultando que el excelentlsimo AyuntamIento de Guada· 
lajara ha solicitado de este MinIsterio la concesIón de la citada 
condecoracIón a favor de la señora Sánchez Pérez en atencIón 
a una ejemplar vida de trabajo y acrIsolada honradez. que ha 
venIdo y aún vIene dedIcando plenamente toda su actividad s 
la ensefianza de la músil'a y quien, no obstante su avan~ada 
edad de ochmta y seis afios. continúa en el ejercicio de su ta· 
rea. que en ella ha t'onstltuído sIempre voca('lón y sacerdocio : 

Resultando que reunicts la Junta Consultiva de la citada 
Delegación. dló cumplimIento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e Informó favora· 
bl.!mente la petición deduclas: 

Considerando que procede acceder a la concesIón de la Me
dalla sollrltada, por concurrir en la sefiora Sánchez Pérez las 
cIrcunstancias prevenidas en ios artículos primero. cuarto y 
untléclmo. asl como en el artículo décimo del Reglamento de 
:OU de septiembre de 1960. en cuanto se han Justificado veintl· 
cinco años de servicios laborales prestados con caracter ejem· 
pIar y ur!a conducta digna de encomio en el desempeño de lo~ 
deberes que Impone el ejercicio de una profesión útil habitual
mente ejercida. 

Visto el referido Reglamento. de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva ha concedido a doña Filomena Sún· 
chez Pérez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la cate garla 
de Bronce 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Sl!bsecretarlo de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
medalla «Al M erito en el Trabajo», en su categoría de 
Bronce, a don Del/ín Cibrián Izquierdo 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesIón de la Medalla 
del TrabajO a don Delfin Clbrlán Izquierdo, y 

Resultando que el Presidentt> del Sindicato Vertical de HOI!
telería y Similares ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la expresada recompe~sa a favor del señor Clbrián IzqUierdo 
en atención a la Intensa labor desarrollada por el mismo como 
profesIonal del Ramo de Hostelería. cuya actividad inició en el 
afio 1911, y quIen durante tan dilatada vida de tra bajo acreditó 
siempre una gran activIdad y perseverancia en el cumplimiento 
de sus deberes: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dló cumplimiento a lo prevenIdo en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede a('ceder a la concesión de la Me
dalla soliCitada. por concurrÍ! en el 6efio~ Clbrlán IzqUierdo 1l1.li 
circunstancIas prevenidas en los articulos pTllr.ero. eue.rto y 
undéCImo, asi ('omo en el artículo décimo del R:!glamento de 
21 de septiembre de 191:0, en cuanto se han Justificado veinti
cinco años de servicios laborales prestadOS con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempeño de 108 
rleberes que Impone el ejerciCio de una profesión útil habitual
mente ejercida 

Visto ti referi::1o Re·~lam ~nto. de 21 de septiembre dl' 1960, 
Este MinisteriO. de conformidad con el dic~amen de la meno 

t:lOnada Junta Con¡;ultlva. y a propuesta de la Sección Central 
de Rerun'os y Recompensas, ha acurdado conceder a don Del
fín Clbrián I~quierdo la Medalla al Mérito en el Trabajo. en 
la categona de Bronce 
.., Lo que cumunico a V l . para su conocimiento y efectoa 

Dios guarde a V 1. mucho~ años 
Madrid . 30 de abril de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que $e concede la 
m -::dalla «Al M~rito en el Trabajo», e;-¡ su cate.r¡orfa de 
Bronce. a doña t:malia Martinez Martelo 

lImo Sr.: Visto el expeOlente tramitado por la Delega('lón 
Provincial dl' Trabajo de La Coruña. sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a doña Amalia Martinez Martelo, y 

R~sultan::1o Que dun Jos:! María La:;o Vizoso ha solicItado 
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
de la seÍlora Martinez Martelo. doméHtlca. que tiene a su servl. 
clo durante cincuenta y un años inmterrumpldos. y durante 
los cuales su conducta ha sido ej:!mplar en todos los aspectos, 
hasta el punto de que no se ha limitado a realizar simplemente 
las labores de sirvl~nte sino qua por las vicisitudes que atravesó 
la ,amilh prácticam=nte fué la que dirljió y ordenó el ho:;ar; 

Resultando Que reunida la Junta Connultlva de la citada 
Delegación, dió cumpllmil'ntc a lo prevenl'do en el articulo no
veno del Reglamento d~ la Condecoración e informó favora· 
blement.e la p~tición d:?ducida : 

Considerando que proczct' acceder a la conceslún de la Me
dalla solicitada. por concurrir en la señora Martinez Mercelo las 
circunstancias prevenidas en ¡os articulos primero. cuarto y 
undécImo. as! como en el ertículo décimo del RE31amen~0 ele 
21 de septiembre de l!)!j:J. en cuanto se han justIficado nintl
cInco aüos de servIcios labor¡¡les pre¡;tsdos con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomIo en el desempeflo de 101 
deberes Que Impone el ejerciCio de una profesión útil habltual
mmte cj"rcida 

VIsto el rE:terido Reglamento. de 21 de septiembre de 1960. 
Este MinisterIo, de ccnformidad eOIl el dictamen de la men

cIonada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos v Rerompensas, ha acordado conceder a doña Ama.
Ha Martin : z Martelo la Ml dalla «Al M¿rlto en el Trabajo». en 
la categoría de Bronce 

Lo que comunico a V 1 para su conocimIento y efectos 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
MadrId. 30 de abrll de 1¡¡62. 

SANZ ORruO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECREfo 1355/1962, de 1 de lunto, por el que se aprue
ba el proyecto dp convenio de participación extran
jera en la «Compañía Petroli/pra ¡b ~rica , S. A.». exi
gIda en los Decretos 769 y 770/1960, de adjudicación 
de do~e permisos de investt{/ación ¡le hldrocarburOl 
en la zona 1. 

Vista la solicItud suscrita por la «Compañia Petroillera Ibé
rica S. A.». de aprobación de un proyecto de convenIo de par
ticipaCión en la misma con las Compafilas extranjeras «Eura
fr f p-Soci¡;té d2 Rscherches et d'Ex¡llotatlOn dz PetroJell '1 
«Deutsche Schachtbau Und Tlefbohr¡¡csellschaft M. B. H.»: te
nIendo en cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con io qua 


